
GRUPO PERIODONCIA-IMPLANTES 
SAIO

ACTA FUNDACIONAL

En la ciudad de Mar del Plata, a los veinte días del mes de octubre de 
2007 y en el marco de la LX Reunión Anual de SAIO, se reúnen los abajo 
firmantes con el objeto de constituir el Grupo Periodoncia e Implantes. Cabe 
señalar que este acto fundacional tiene como antecedente una reunión 
preliminar en la ciudad de San Miguel de Tucumán el veintisiete de octubre de 
2006, a partir de la cual se consensuó un formulario para la incorporación de 
miembros que se distribuyó por correo electrónico a todos los posibles 
interesados, habiéndolo completado y devuelto varios investigadores que no 
estuvieron presentes en el día de la fecha. Por lo tanto, además de los 
presentes: Dr. Rómulo Cabrini, Dr. Osvaldo Costa, Dra. Agustina Reynoso, 
Dra. Laura Benito de Cárdenas, Dra. Ana María Delgado, Dra. Liliana Nicolosi y 
Dra. María Mercedes Testa, la constitución de este grupo cuenta con el aval de 
otros investigadores que enviaron por correo electrónico la ficha que los 
acreditará como miembros del grupo y que son: Dra. María Isabel Brusca, Dr. 
Esteban Funosas, Dra. Estela Ribotta de Albera, Dr. Jorge Juárez, Dr. Flavio 
Steeman, Dr. Rodolfo Steeman, Dra. Alejandra Bono.

Los objetivos principales de este Grupo, además de los objetivos de 
SAIO serán: 1) avanzar en el estudio y el conocimiento de la periodoncia e 
implantes. 2) Facilitar la presentación, discusión y publicación de trabajos 
científicos sobre investigación periodontal e implantes. 3) Proveer de un foro y 
de una organización donde puedan participar todos los investigadores cuyos 
intereses se relacionen con la investigación periodontal. 4) Vincular a los 
distintos grupos de investigación del país centrados en estos temas. 5) 
Promover y facilitar la vinculación con centros y grupos de investigación de 
otros países. 

Las condiciones para ser miembro del grupo consisten en ser miembros 
activos de SAIO, esto es ser socio de SAIO y de IADR.

Se acordó la definición y la organización de una serie de actividades fijas 
a llevarse a cabo conjuntamente con la Reunión Anual de SAIO, definiéndose 
para esta primera etapa las siguientes:

a) Conferencia de un especialista reconocido en periodoncia y/o implantes 
sobre investigación básica o clínica.

b) Designar a algún miembro del grupo para reunir información sobre los 
temas de investigación periodontal y de implantes ejecutándose en este 
momento en los diferentes centros de investigación del país. Esta información 
deberá ser organizada y presentada como exposición en la siguiente reunión 
del grupo.

c) Los miembros que estén por iniciar un nuevo proyecto, podrán asimismo 
presentarlo en la reunión anual del grupo.

Se acuerda buscar auspiciantes en el área de periodoncia e implantes, 
con la idea de establecer un premio para trabajos presentados.

Se fija una cuota anual de $20,00 que deberá ser abonada en cada 
reunión como cuota anticipada.
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El grupo será dirigido y administrado por una Comisión Directiva 
integrada por un presidente, un secretario y un tesorero, quienes serán 
elegidos cada 2 años por el voto directo de los miembros del grupo, y su 
mandato expirará una vez que sus sucesores hayan sido elegidos y hayan 
asumido. Se acuerda además que los integrantes de la Comisión Directiva 
residan en la misma provincia, estableciéndose así sedes que irán rotando 
entre las provincias representadas en el grupo.

En este acto fundacional se elige como sede a Tucumán y como 
miembros de la primera Comisión Directiva a los siguientes investigadores:

Presidenta: María Mercedes Testa

Secretaria:   Ana María Delgado

Tesorera:     Ida Laura benito de Cárdenas

Se acuerda habilitar un Libro de Actas a partir de esta reunión. No 
habiendo más temas para tratar, se procede a cerrar la reunión siendo las 
12:00 hs.
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Dra. Ana María Delgado Dra. María Mercedes Testa


